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SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 N° 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2021-00207-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: JULIA ROBAYO MOLINA 
DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG.   

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 19 de Enero de 2022, se 
corre traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: la 
Secretaría de Educación Departamental, por el termino de tres (3) días en un 
lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama 
Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje de datos a los 
correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 08 DE MARZO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    10 DE MARZO DE 2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 
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Se compartió una carpeta contigo: "JULIA ROBAYO MOLINA"

Fonpremag Cundinamarca (mediante Google Drive)
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Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
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conciliaciones.fonpremagcundi@gmail.com
compartió una carpeta

Foto
de
perfil
desco
nocida

conciliaciones.fonpremagcundi@gmail.com te invitó a colaborar en
la siguiente carpeta compartida:

Buenos días, cordial saludo. De manera atenta remito el expediente
solicitado de la señora JULIA ROBAYO MEDIA. Oficio N° SE – 6,
Magistrado PONENTE JAIME ALBERTO GALEANO GARZON,
Juicio 250002342000202100207 00

JULIA ROBAYO MOLINA

Este correo electrónico concede acceso al elemento sin tener que acceder
a la cuenta. Solamente reenvíalo a las personas de confianza.

Abrir

Google LLC, 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, USA
Recibiste este correo electrónico porque conciliaciones.fonpremagcundi@gmail.com
compartió un archivo o una carpeta de Google Drive contigo.
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

LIQUIDACION LEY 100.   

       
DOCENTE : JULIA ROBAYO MOLINA   
CÉDULA: 20.443.659       

Fecha Status o Retiro: 29/03/2020 2.020     
Fecha Liquidación: 28/06/2021     

Pestación   vejez      
      

 
      

 
Desde Hasta Fechas Sueldo Días I.P.C IBL 

30/03/2010 30/12/2010 2010    1.330.415                   271  3,17%             146.039  

1/01/2011 30/12/2011 2011    1.372.590                   360  3,73%             194.000  

1/01/2012 30/12/2012 2012    1.441.220                   360  2,44%             196.375  

1/01/2013 30/12/2013 2013    1.490.798                   360  1,94%             198.292  

1/01/2014 30/12/2014 2014    1.549.974                   360  3,66%             202.240  

1/01/2015 30/12/2015 2015    1.638.425                   360  6,77%             206.233  

1/01/2016 30/12/2016 2016    2.291.304                   360  5,75%             270.125  

1/01/2017 30/12/2017 2017    2.505.563                   360  4,09%             279.323  

1/01/2018 30/12/2018 2018    2.770.989                   360  3,18%             296.775  

1/01/2019 30/12/2019 2019    2.990.873                   360  3,80%             310.453  

1/01/2020 29/03/2020 2020    3.180.468                     89  3,51%               78.628  
  2021                 -                        -    3,00%                       -    

                    3.600             2.378.485  

  Semanas Cotizadas  1300   

  Semanas Requeridas                1.300    

  I.B.L.        2.378.485    

  % de Liquidación 64,5% 1,5%  

  Semanas Adicionales  0    

  
Valor Mesada Liquidada        1.534.122  

  

  AÑO DE STATUS 2.020    

  SMMLV AÑO STATUS            877.803    

  VALOR A PAGAR         1.534.122    



 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO  ASIGNACION BASICA  BONIFICACION MENSUAL  PEDAGOGICA  TOTAL 

2010  $      1.330.415,00       $   1.330.415,00  

2011  $      1.372.590,00       $   1.372.590,00  

2012  $      1.441.220,00       $   1.441.220,00  

2013  $      1.490.798,00       $   1.490.798,00  

2014  $      1.534.628,00   $             15.346,00     $   1.549.974,00  

2015  $      1.622.203,00   $             16.222,00     $   1.638.425,00  

2016  $      2.255.989,00   $             35.315,00     $   2.291.304,00  

2017  $      2.456.434,00   $             49.129,00     $   2.505.563,00  

2018  $      2.633.097,00   $             78.993,00   $         58.899,00   $   2.770.989,00  

2019  $      2.834.135,00   $             85.025,00   $         71.713,00   $   2.990.873,00  

2020  $      3.068.621,00   $             30.687,00   $         81.160,00   $   3.180.468,00  



 
 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
Secretaría de Educación / Constancia ejecutoria 

 
 
 
Hace constar que la Resolución No 742 de fecha 9 de julio  de 2021 a nombre de: 

JULIA ROBAYO MOLINA, identificado con cedula de ciudadania No. 20443659 fue 

notificado (a) debidamente el  21 DE JULIO FECHA NOTIFICACIÓN quedando en 

firme el 5 DE AGOSTO DE 2021 FECHA EJECUTORIA a las 05:00 pm de 

conformidad con lo establecido en el articulo 87 del C.P.A.C.A. 

 

 
 

 
 

 



















 ROBAYO 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 

 SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
DEPARTAMENTO 

 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 

 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 

 MOLINA 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 

 JULIA  

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   20443659 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado    

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad 

Otro Cual? 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 

X  

 X  

X  

  

 

GRADO DE ESCALAFON 2BE 

X S  N 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X  Anual X Retroactivo   

CONCENTRACION URBANA CAMILO TORRES 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 20443659-457 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

16 - 01 - 2006 

31 - 12 - 2006 

Asignacion Basica 849,590.00 
Prima de Navidad 920,387.00 
Prima de Vacaciones Docentes 441,786.00 
Subsidio de Alimentacion 33,982.00 

TOTAL 2,245,745.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2007 

15 - 11 - 2007 

Asignacion Basica 887,822.00 
Subsidio de Alimentacion 35,512.00 

TOTAL 923,334.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

16 - 11 - 2007 

31 - 12 - 2007 

Asignacion Basica 887,822.00 
Prima de Navidad 961,806.00 
Prima de Vacaciones Docentes 461,667.00 
Subsidio de Alimentacion 35,512.00 

TOTAL 2,346,807.00 

 V. SALARIOS DEVENGADOS 
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FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2008 

31 - 12 - 2008 

Asignacion Basica 1,101,206.00 
Prima de Navidad 1,186,186.00 
Prima de Vacaciones Docentes 569,369.00 
Subsidio de Alimentacion 37,533.00 

TOTAL 2,894,294.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2009 

31 - 12 - 2009 

Asignacion Basica 1,273,124.00 
Prima de Navidad 1,273,124.00 
Prima de Vacaciones Docentes 636,562.00 

TOTAL 3,182,810.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2010 

31 - 12 - 2010 

Asignacion Basica 1,330,415.00 
Prima de Navidad 1,385,849.00 
Prima de Vacaciones Docentes 665,207.00 

TOTAL 3,381,471.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2011 

31 - 12 - 2011 

Asignacion Basica 1,372,590.00 
Prima de Navidad 1,429,781.00 
Prima de Vacaciones Docentes 686,295.00 

TOTAL 3,488,666.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2012 

31 - 12 - 2012 

Asignacion Basica 1,441,220.00 
Prima de Navidad 1,501,271.00 
Prima de Vacaciones Docentes 720,610.00 

TOTAL 3,663,101.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2013 

31 - 12 - 2013 

Asignacion Basica 1,490,798.00 
Prima de Navidad 1,552,915.00 
Prima de Vacaciones Docentes 745,399.00 

TOTAL 3,789,112.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2014 

31 - 12 - 2014 

Asignacion Basica 1,534,628.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 15,346.00 
Prima de Navidad 1,645,950.00 
Prima de Servicios 358,080.00 
Prima de Vacaciones Docentes 790,056.00 
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TOTAL 4,344,060.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2015 

31 - 12 - 2015 

Asignacion Basica 1,622,203.00 
Bonif. Mensual  1junio/14-31 diciembre/15 16,222.00 
Prima de Navidad 1,777,805.00 
Prima de Servicios 819,213.00 
Prima de Vacaciones Docentes 853,346.00 

TOTAL 5,088,789.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2016 

31 - 12 - 2016 

Asignacion Basica 2,255,989.00 
Bonif. Mensual Docentes 35,315.00 
Prima de Navidad 1,954,261.00 
Prima de Servicios 900,523.00 
Prima de Vacaciones Docentes 938,045.00 

TOTAL 6,084,133.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2017 

31 - 12 - 2017 

Asignacion Basica 2,456,434.00 
Bonif. Mensual Docentes 49,129.00 
Prima de Navidad 2,718,709.00 
Prima de Servicios 1,252,782.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,304,980.00 

TOTAL 7,782,034.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2018 

31 - 12 - 2018 

Asignacion Basica 2,633,097.00 
Bonif. Mensual Docentes 78,993.00 
Bonificacion Pedagogica 157,986.00 
Prima de Navidad 2,942,806.00 
Prima de Servicios 1,356,045.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,412,547.00 

TOTAL 8,581,474.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2019 

31 - 12 - 2019 

Asignacion Basica 2,834,135.00 
Bonif. Mensual Docentes 85,025.00 
Bonificacion Pedagogica 311,755.00 
Prima de Navidad 3,195,125.00 
Prima de Servicios 1,466,163.00 
Prima de Vacaciones Docentes 1,533,660.00 

TOTAL 9,425,863.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2020 

31 - 07 - 2020 

Asignacion Basica 3,068,621.00 
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Bonif. Mensual Docentes 30,687.00 
Bonificacion Pedagogica 425,120.00 
Prima de Servicios 1,568,833.00 

TOTAL 5,093,261.00 

 VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 
20/08/2020 

 LUIS HUMBERTO MOLINA MORENO 

 DIRECTOR DE PERSONAL 

X  80528054 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

CONTINUACION CERTIFICACION SALARIAL 
NOMBRE: ROBAYO MOLINA JULIA 

ANEXO HORAS EXTRAS 

MES VALOR 

AÑO 2005 

Junio 437,608.00 

Julio 184,256.00 

Agosto 230,320.00 

Octubre 529,736.00 

Noviembre 230,320.00 

Diciembre 299,416.00 

TOTAL 1,911,656.00 
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 ROBAYO 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 

 SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 
DEPARTAMENTO 

 CUNDINAMARCA                   

NIT ENTIDAD NOMINADORA 

 899999114-0 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 

 MOLINA 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 

 JULIA  

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   20443659 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado    

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad 

Otro Cual? 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 

X  

 X  

 X 

  

 

GRADO DE ESCALAFON 09 

 S X N 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003 X  Anual X Retroactivo   

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 20443659-457 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 03 - 2004 

31 - 12 - 2004 

Prima de Navidad 1,002,122.00 
Prima de Vacaciones 481,019.00 

TOTAL 1,483,141.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2005 

31 - 12 - 2005 

Asignacion Basica 984,560.00 

TOTAL 984,560.00 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 

HASTA: 

01 - 01 - 2006 

15 - 01 - 2006 

Asignacion Basica 1,033,788.00 
Subsidio de Alimentacion 33,982.00 

TOTAL 1,067,770.00 

 V. SALARIOS DEVENGADOS 
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 VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 
20/08/2020 

 LUIS HUMBERTO MOLINA MORENO 

 DIRECTOR DE PERSONAL 

X  80528054 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 
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Cédula de Ciudadanía
20443659
JULIA  ROBAYO MOLINA
SECTOR LOS PEÑA
Trasladado

01/06/1955
19/02/1979
JULIAROBAYO@GMAIL.COM

25 julio  2020
julio/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1016200489  BANCO DE COLOMBIA S 19/02/1979 01/04/1979 $3.300 6,00 0,00 0,00 6,00

 1038213034  CENTRO AIP ESCOLAR F 01/08/1979 18/02/1985 $14.610 289,86 0,00 0,00 289,86

 1038230198  GARCIA HERRERA MARIA 04/10/1988 01/01/1989 $30.150 12,86 0,00 0,00 12,86

 1038232660  LEAL BOLIVAR LIBIA C 30/09/1992 30/11/1992 $61.950 8,86 0,00 0,00 8,86

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA 01/04/1995 30/11/1995 $120.000 28,86 0,00 0,00 28,86

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA 01/03/1996 30/11/1996 $142.125 32,86 0,00 0,00 32,86

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS 01/06/1997 31/07/1997 $383.295 8,57 0,00 0,00 8,57

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS 01/08/1997 30/11/1997 $383.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 800160890  FECONAL 01/05/1998 31/05/1998 $475.000 1,43 0,00 0,00 1,43

 800160890  FECONAL 01/06/1998 30/06/1998 $475.286 4,29 0,00 0,00 4,29

 800160890  FECONAL 01/07/1998 30/11/1998 $475.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800160890  FECONAL 01/05/1999 30/06/1999 $547.000 4,86 0,00 0,00 4,86

 800160890  FECONAL 01/07/1999 30/11/1999 $689.000 13,14 0,00 0,00 13,14

 830067187  FUNDECUD 01/04/2000 30/09/2000 $689.000 23,71 0,00 0,00 23,71

 830067187  F U N D E C U D 01/10/2000 31/10/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

473,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 473,86
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ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1016200489  BANCO DE COLOMBIA S A 19/02/1979 42$  3.30001/04/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1038213034  CENTRO AIP ESCOLAR FONQUETA 01/08/1979 519$  4.41031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1038213034  CENTRO AIP ESCOLAR FONQUETA 01/01/1981 365$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 1038213034  CENTRO AIP ESCOLAR FONQUETA 01/01/1982 212$  7.47031/07/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1038213034  CENTRO AIP ESCOLAR FONQUETA 01/08/1982 184$  9.48031/01/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1038213034  CENTRO AIP ESCOLAR FONQUETA 01/02/1983 365$  11.85031/01/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1038213034  CENTRO AIP ESCOLAR FONQUETA 01/02/1984 384$  14.61018/02/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 1038230198  GARCIA HERRERA MARIA DEL RO 04/10/1988 90$  30.15001/01/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1038232660  LEAL BOLIVAR LIBIA CONSUELO 30/09/1992 62$  61.95030/11/1992 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199504 $  120.000 $  13.957 $  0 3024/05/1995 51004101000193  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199505 $  120.000 $  14.122 $  0 3023/06/1995 51004101000305  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199506 $  120.000 $  14.505 $  0 3024/07/1995 51004101000440  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199507 $  120.000 $  14.444 $  0 3024/08/1995 51004101000578  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199508 $  120.000 $  14.465 $  0 3023/09/1995 51004101000750  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199509 $  120.000 $  14.485 $  0 3024/10/1995 51004101000903  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199510 $  0 $  0 -$  15.000 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

22

 20471397  GARCIA HERRERA MARIA DEL
ROSARIO

NO 199511 $  120.000 $  15.000 $  0 R 3006/12/1995 51004101001159  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199603 $  142.125 $  7.000 -$  12.200 1110/04/1996 51004101002123  Pago aplicado al periodo
declarado

11

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199604 $  142.125 $  18.900 $  0 3009/05/1996 54128212000679  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199605 $  142.125 $  19.100 $  0 3011/06/1996 54128212000724  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199606 $  142.125 $  18.900 $  0 3010/07/1996 54128212000797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199607 $  142.125 $  19.100 $  0 3012/08/1996 54128212000895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 2992998  BAUTISTA ALAJANDRO NINON
BLANCO

SI 199608 $  142.125 $  18.900 $  0 3009/09/1996 54128212000968  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199609 $  142.125 $  19.200 $  0 3009/10/1996 54128212001069  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199610 $  142.125 $  19.200 $  0 3008/11/1996 54128201003286  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 2992998  NIÑO BLANCO BAUTISTA
ALEJANDRO

SI 199611 $  142.125 $  19.187 $  0 R 3010/12/1996 51004101004545  Pago aplicado al periodo
declarado

9

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS SI 199706 $  383.295 $  52.243 $  0 3031/07/1997 11092001005936  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS SI 199707 $  383.295 $  52.825 $  0 3021/08/1997 11092001006124  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS SI 199708 $  383.295 $  51.700 $  0 3018/09/1997 11092001006347  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS SI 199709 $  383.295 $  52.700 $  0 3031/10/1997 11092001006591  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS SI 199710 $  383.295 $  53.400 $  0 3010/11/1997 54128214001296  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800180047  FUNDACION LOS CAOBOS SI 199711 $  383.295 $  53.400 $  0 R 3010/12/1997 54128205002676  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199805 $  475.286 $  21.400 -$  42.700 1010/06/1998 51004102001742  Pago aplicado al periodo
declarado

10

 800160890  FECONAL SI 199806 $  475.286 $  64.164 $  0 3010/07/1998 51004101008791  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199807 $  475.286 $  64.200 $  0 3010/08/1998 11092001008593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199808 $  475.286 $  64.200 $  0 3010/09/1998 11092001008770  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199809 $  475.286 $  64.200 $  0 3009/10/1998 51004101009373  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199810 $  475.286 $  64.300 $  0 3010/11/1998 51004102002569  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199811 $  475.286 $  64.200 $  0 R 3010/12/1998 11092001009101  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199905 $  546.579 $  9.800 -$  64.000 410/06/1999 51004101010942  Pago aplicado al periodo
declarado

4

 800160890  FECONAL SI 199906 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800160890  FECONAL SI 199907 $  688.642 $  93.500 $  0 3009/08/1999 53205201015133  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199908 $  688.642 $  93.000 $  0 3010/09/1999 19008002000055  Pago aplicado al periodo
declarado

2

 800160890  FECONAL SI 199909 $  688.642 $  93.000 $  0 3008/10/1999 19008002000130  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800160890  FECONAL SI 199910 $  688.642 $  93.000 $  0 3010/11/1999 19008001000221  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800160890  FECONAL SI 199911 $  688.642 $  92.900 $  0 R 3010/12/1999 19008002000271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830067187  FUNDECUD NO 200004 $  688.642 $  93.000 $  0 3026/05/2000 19008002000623  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830067187  FUNDECUD SI 200005 $  688.642 $  93.000 $  0 3015/06/2000 19008001000810  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830067187  F U N D E C U D SI 200006 $  688.642 $  93.000 $  0 3007/07/2000 19008002000770  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830067187  FUNDECUD SI 200007 $  688.642 $  92.300 $  0 3010/08/2000 19008001000972  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830067187  FUNDECUD SI 200008 $  688.642 $  48.600 -$  44.400 3019/09/2000 19008001001040  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 830067187  FUNDECUD SI 200009 $  688.642 $  91.900 $  0 3018/10/2000 19008102002003  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830067187  F U N D E C U D SI 200010 $  688.642 $  92.100 $  92.100 3015/11/2000 19008102002126  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 23 de julio de 2020

Señor (a):
JULIA ROBAYO MOLINA
juliarobayo@gmail.com 

Asunto: CERTIFICADO NO PENSION/CC/ 20443659/ JULIA ROBAYO MOLINA

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – LA UNIDAD 
CERTIFICA que revisados los sistemas de información de la entidad se encontró que la 
señora JULIA ROBAYO MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.443.659, a 
la fecha NO cuenta con PENSION RECONOCIDA por esta Entidad.

Este certificado se expide a solicitud de la interesada en la ciudad de Bogotá D.C. a los 
veintitrés (23) días del mes de julio de dos mil veinte (2020).  

Cordial saludo

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
Director de Servicios Integrados de Atención (E)
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: Otilia Gualdron
REVISÓ: Karol Perez 

Radicado: 2020180002214311

*2020180002214311*



Que revisada la Nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, el(la) señor(a)  JULIA ROBAYO  identificado(a) con  Cédula de Ciudadanía No.
20443659, NO FIGURA percibiendo pensión por parte de esta Administradora.

CERTIFICADO DE NO PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2020_001

Se expide a solicitud del interesado en  Bogotá , el día 23 de julio de 2020.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



UAEPC - Nº. CNP–1121-2020

EL SUSCRITO TÉCNICO OPERATIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

C E R T I F I C A

Que consultadas las bases de datos y el sistema de nómina de pensionados del Departamento de 
Cundinamarca, actualmente administrado por el Fondo de Pensiones Públicas de Cundinamarca-Unidad 
Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca, según el reporte generado por el Administrador 
Fiduciario Consorcio Coldexpo Cundinamarca 2017, se verificó que el(a) señor(a) JULIA ROBAYO 
MOLINA con documento de identificación No. 20443659, NO registra como pensionado (a) del 
Departamento de Cundinamarca.

La presente se expide el día 23 de julio de 2020, en Bogotá, D.C., a solicitud del (a) interesado(a).

GERMAN BARRAGAN RAMIREZ Técnico Operativo UAEPC 
ELABORO: GERMÁN BARRAGÁN R.

NOTA: ESTA CERTIFICACION NO TIENE COSTO SEGÚN ORDENANZA No. 031.

































22/5/2020 Formato declaración de bienes y rentas

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6_p1_bienes_rentas.jsp?persona=IHfTLcCLyaCqczU9E*V20nLZiLO9LK… 1/1

FORMULARIO ÚNICO
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA

PERSONA NATURAL
(LEY 190 DE 1995)

 

ENTIDAD RECEPTORA
 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
 
 

 
 Periodo a declarar

 Desde  Hasta
 01-01-2019  31-12-2019

 I. DECLARACIÓN JURAMENTADA
  1.1 DE BIENES Y RENTAS

 YO,  ROBAYO MOLINA  JULIA 
 IDENTIFICADO CON: C.C. C.E. OTRO No. 20443659 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN :
 DIRECCIÓN  TELÉFONOS
   
 MUNICIPIO  DEPARTAMENTO  PAÍS
   
                     Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) A:

 NOMBRES Y APELLIDOS  DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN  PARENTESCO
 ROBAYO MOLINA  ANA BERTILDA  CC 20443227  Hermano (a)

 
DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE
1995, PARA TOMAR POSESIÓN , PARA RETIRARME , PARA ACTUALIZACIÓN , PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE , QUE LOS ÚNICOS
BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN:

                     a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:
 CONCEPTO  VALOR

 SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES
 CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS
 GASTOS DE REPRESENTACIÓN
 ARRIENDOS
 HONORARIOS
 OTROS INGRESOS Y RENTAS

 30,078,540
 3,201,205

 0
 

 0
 0

 TOTAL  33,279,745
                     b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

 ENTIDAD FINANCIERA  TIPO DE CUENTA  NÚMERO DE LA CUENTA  SEDE DE LA CUENTA  SALDO DE LA CUENTA
 BANCO BBVA  Cuenta de Ahorros  0184091957   10,000,000

                     c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:
 TIPO DE BIEN  IDENTIFICACIÓN DEL BIEN  VALOR

 CASA  50N-969197  90,466,000
 CASA-LOTE  00-02-0004-0573-000  16,499,000

                     d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son :
 ENTIDAD O PERSONA  CONCEPTO  VALOR

 
  1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

                     a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:
 ENTIDAD O INSTITUCIÓN  CALIDAD DE MIEMBRO

                     b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
 CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN  CALIDAD DE SOCIO

                     c) En la actualidad: SI  NO  tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:
 NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE
 GARCIA  HERRERA  JULIO CESAR

 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
 C.C. C.E. OTRO 

 N°
 17154236

 
 2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de forma ocasional o permanente son las siguientes:
 DETALLE DE LAS ACTIVIDADES  FORMA DE PARTICIPACIÓN

 
 3. FIRMA

 
 
 

___________________________________ ___________________________________
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO CIUDAD Y FECHA

 



Información Radicación Fecha Radicación: 06/10/2020 16:57:06

Secretaria: CUNDINAMARCA Nro. Radicado:2020‐PENS‐010041

Docente: JULIA ROBAYO MOLINA

Tipo ID:CC Nro. Identificación:20443659

Prestación Principal: PENSION DE VEJEZ LEY 100

Tipo Prestación:PENSIONES

Clasificación Global: TRAMITE NORMAL

Fuente Recursos: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION

Tipo Vinculación: DEPARTAMENTAL

Estado Actual: 2200993

Nvez: 1

Estados OnBase
Estado Fecha

RADICADO ENTE 06/10/2020 16:57:06

Documentos Requeridos
Documento Descripción Cantidad Recibido (Si/No) Recibido



 

 

 

 

 



                                                RESOLUCIÓN                                                    DE  

                                                                                 
“Por la cual se reconoce y ordena el pago de una 

PENSIÓN DE VEJEZ LEY 100 DE 1993 a 

JULIA ROBAYO MOLINA” 

  

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Educación Piso 3. 
Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1344 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA 

En nombre y representación de la Nación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- en ejercicio de 
las facultades que le confieren la Ley 91 de 1989, y el Decreto 1075 de 2015, (modificado por el Decreto 1272 de 

2018) y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante petición radicada bajo el número 2020‐PENS‐010041 de fecha 6/10/2020, el (la) señor(a) JULIA 
ROBAYO MOLINA identificado(a) con la CC. No. 20.443.659 de CARMEN DE CARUPA, solicitó el reconocimiento y 
pago de una PENSIÓN DE VEJEZ Ley 100 de 1993, por haber laborado como docente de vinculación 
DEPARTAMENTAL en la I.E.D xxxxx del Municipio de xxxx, departamento de CUNDINAMARCA fuente de recursos: 
sistema general de participaciones. 

Que el (la) peticionario(a) aportó los siguientes documentos: 

 Fotocopia legible y ampliada de la cédula de ciudadanía. 

 Registro Civil de nacimiento. 

 Certificado de tiempo de servicios xxxx. 

 Certificado de salarios xxxx. 

 Certificado de semanas cotizadas en otros fondos de pensiones. 

 Certificado de no pensión. 

 Manifestación expresa de no pensión. 

 Acta de posesión. 

 Decreto de nombramiento. 

Que el (la) docente nació el xx de xxx de xxx y cumplió los 57 años de edad el xx de xx de xxxx. 

Que de acuerdo con los certificados de tiempo de servicio expedidos por el Director(a) de Personal de 
Instituciones Educativas con N° consecutivo xxxxxx de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, 
xxxx y xxxxx, los únicos anexados al expediente, el (la) educador(a) prestó y ha venido prestando sus servicios a 
la educación y sector oficial así:  

ENTIDAD 

TIEMPO NOMINAL TIEMPO SIMULTANEO 

DIAS REALES 

DESDE HASTA LICENC SIMULT 

F.N.P.S.M xxxx xxxx     xxx 

 xxxx xx   xxxx 

 xxxxx xxxxx  xxxx xxx 

TOTAL DE DIAS   xxxxx 

 
Que el (la) docente JULIA ROBAYO MOLINA reúne un total xxxx días, equivalentes a xxxx semanas cotizadas para 
Pensión. 

Que el (la)  docente adquirió el status de jubilado el xxx de xxxx de xxxx, fecha en la que se encontraba afiliado(a) 
al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. 

Que de conformidad con los documentos anexados por el (la) docente, la última vinculación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio se dio a partir del xx/xx/xxx, por lo cual, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 812 de 2003, es susceptible aplicar a la liquidación de la pensión las normas contempladas en la ley 100 de 
1993 y ley 797 de 2003. 

Que de acuerdo con los certificados de factores salariales expedidos por el Director(a) de Personal de 
Instituciones Educativas con N° consecutivo xxx de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, 
xxxx y xxx, en donde se registran los salarios devengados por el (la) docente, y dando aplicación a lo establecido en 
las normas de liquidación de pensión de la ley 100 de 1993 (Artículo 21) se tomaron los ingresos percibidos por el 
(la) señor(a) JULIA ROBAYO MOLINA en los 10 años anteriores a la fecha en que adquirió el status de pensionado. 
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Que los anteriores valores fueron actualizados con el IPC como lo ordena la ley, para que los valores de los años 
pasados adquieran un valor real y presente; una vez se dio lo anterior se sacó un promedio de los 10 salarios tenidos 
en cuenta, lo cual arrojó un valor de xxx MILLONES xxxx MIL xxxx PESOS ($ xxxxx.oo) M/CTE, lo cual representa 
el Ingreso Base de Liquidación (IBL) promedio, del cual se extrae el valor de la mesada pensional a reconocer.  

Que dando aplicación al Artículo 34, inciso tercero de la Ley 100 de 1993, se calculó el porcentaje de arranque para 
determinar así el porcentaje a tener en cuenta como mesada pensional, para lo anterior se implementó la siguiente 
ecuación: 

                                                            r = 65.50 – (0.50 * s) 

Donde “r” es el porcentaje del ingreso de liquidación y “s” es el número de salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Que reemplazando la ecuación con los valores obtenidos en la liquidación se obtuvo lo siguiente: 

r = 65,50 – (0,50 * 2) 

r = 65,50 – 1 

r = 65,50% 

Que el artículo 34 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 10 de la Ley 797 de 2003 dice: “A partir del 
2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el porcentaje se incrementará en un 
1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de dicho 
ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula 
establecida en el presente artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del 
ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”. 

Que se toma como porcentaje de arranque xxxxx%, y observando que el (la) docente posee xxx semanas, las 
cuales son las semanas mínimas requeridas, se puede concluir que el porcentaje xx puede ser aumentado en un 
1,5% por cada 50 semanas adicionales cotizadas que tiene la docente; en aplicación de lo establecido en el último 
inciso del artículo 34 de la ley 100/93, Modificado por el art. 10 de la Ley 797 de 2003, quedando así como 
porcentaje de la mesada pensional a reconocer el xxxx%. 

Que teniendo en cuenta los anteriores cálculos se obtiene como mesada pensional para reconocer el pago de la 
pensión, la suma de xxx MILLONES xxxx MIL xxxxx PESOS ($xxxxx.oo) M/Cte. 

DISTRIBUCION DE CUOTAS PARTES 

FONDO TOTAL DIAS V/R CUOTA PARTE ($) CUOTA PARTE (%) 

FNPSM xxx xxx xx 

TOTAL xxx xxx 100,0 

 
Que el Decreto 1337 del 19 de Agosto de 2016 reglamentó el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 señalando: “(…) 
Se entiende por entidad pública del orden Nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, 
aquellas incluidas en el primer nivel de cobertura del Estatuto Orgánico del presupuesto, de acuerdo con los 
incisos 1 y 2 del artículo 3 del Decreto 111 de 1996 (…)”.  
 
Que el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 señala: “Supresión de cuotas partes pensionales. Las entidades 
públicas del orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, cualquiera sea su naturaleza, 
y Colpensiones, suprimirán las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales. Esta posibilidad aplicará 
tanto para las cuotas causadas como a las que a futuro se causen. Para el efecto, las entidades harán el 
reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados financieros.  Lo dispuesto en el inciso anterior 
también aplicará a las entidades que al primero de abril de 1994 tuvieran la calidad de entidades del orden 
nacional.  La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#10
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Social (UGPP), procederá en el mismo sentido en relación con las obligaciones por cuotas partes pensionales que 
haya reconocido a partir del momento en que asumió la función de reconocimiento pensional de entidades del 
orden nacional liquidadas o en liquidación, que sean financiadas con recursos del Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Nacional (FOPEP)”. 

Que el artículo 2.4.4.2.3.2.3 del Decreto 1075 de 2018, modificado por el parágrafo del artículo 2.4.4.2.3.2.2 del 
Decreto 1272 de 2018 señala: “Todos los actos administrativos sean expedidos por la entidad territorial certificada 
en educación, a través de los que se reconozcan prestaciones económicas a los afiliados al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la aprobación previa por parte de la sociedad fiduciaria, 
so pena incurrir en las responsabilidades de carácter disciplinario, fiscal y penal correspondientes”. 

Que la Fiduprevisora S.A. encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio mediante hoja de revisión No. xxx con fecha de estudio xxxx/2020, estado APROBADA hace la siguiente 
observación: “…xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx…” 

Que el disfrute de la Pensión de Vejez será efectivo a partir de la fecha del retiro del servicio de la docente. 

Que son disposiciones aplicables entre otras: Ley 100 de 2003, Ley 797 de 2003 y Ley 812 de 2003. 
 
En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y pagar a JULIA ROBAYO MOLINA identificado(a) con la CC. No. 2.995.180 de 
Chía, una PENSIÓN DE VEJEZ Ley 100 de 1993 por el valor mensual de xxx MILLONES xxxxxx MIL xxxx PESOS 
($xxxxx.oo) M/Cte, a partir de la fecha del retiro del servicio de la docente.  

PARAGRAFO: El valor de la mesada a la fecha de status xx de xxx de xxx, se indexará hasta la fecha de 
efectividad, es decir, hasta la fecha de retiro del servicio. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará al (la) beneficiario (a) 
la suma a la que se refiere el artículo primero, a través de la entidad Fiduciaria, previas las deducciones 
ordenadas por la ley. 

ARTÍCULO TERCERO: La pensión reconocida estará a cargo de las entidades donde el (la) educador(a) hizo los 
aportes de ley, es decir: 

FONDO TOTAL DIAS V/R CUOTA PARTE ($) CUOTA PARTE (%) 

FNPSM xxx xxx xxx 

TOTAL xxxxx XXXXX 100,0 

 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el Secretario de Educación  del 
departamento de Cundinamarca. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C. a los      

 

CÉSAR MAURICIO LÓPEZ ALFONSO 

Secretario de Educación de Cundinamarca 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD FIRMA 
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Diego Fernando 
Cante Guevara 

Contratista Proyectó 

 

Sandra Susana 
Garrote García 

Profesional Universitario 
 

Revisó 

 

Cristina Paola 
Miranda Escandón 

Directora de Personal de 
Instituciones Educativas 
 

Aprobó 

 

“Los aquí firmantes manifestamos que hemos leído y revisado toda la información que obra en este documento, el cual se 
Encuentra ajustado a la Ley, por lo que se presenta para firma de la Secretaría de Educación de Cundinamarca” 

 
 



La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-014 de
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora.

HOJA DE REVISION

APROBADAESTADO

OBSERVACIONES

***PENSION VEJEZ LEY 100****

SEÑORES SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2831 DE 16-08-2005
ARTÍCULO 4. Y DECRETO 1272 DE 2018, SE PROCEDE A ESTUDIAR LA SOLICITUD DE PENSION DE
VEJEZ, PRESENTADA POR EL (LA) DOCENTE JULIA ROBAYO MOLINA, IDENTIFICADO (A) CON LA
CEDULA DE CIUDANIA NO. 20443659

QUE LA DOCENTE, YA IDENTIFICADA, REGISTRA LA ULTIMA AFILIACIÓN AL F.N.P.S.M EL
01/03/2004, POR LO TANTO, EL REGIMEN PENSIONAL APLICABLE ES LA LEY 812 DE 2003.

QUE LA LEY 812 DE 2013, ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES.
EL RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES NACIONALES, NACIONALIZADOS Y TERRITORIALES,
QUE SE ENCUENTREN VINCULADOS AL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO OFICIAL, ES EL
ESTABLECIDO PARA EL MAGISTERIO EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES CON ANTERIORIDAD A LA

8605251485

9003360047

F.N.P.S.M. - FIDUPREVISORA S.A

COLPENSIONES - Administradora C

 63.6%

 36.4%

 5,789

 3,311

2004-03-01

1979-02-19

2020-03-29

2000-09-30

5789

3311

 975,938

 558,184

BENEFICIARIOS DEL PAGO
TIPO     DOCUMENTO         NOMBRE BENEFICIARIO         ( % )    PARENTESCO         REPRESENTANTE

CEDULA 20443659 JULIA  ROBAYO MOLINA  100.00000% DOCENTE  

CUNDINAMARCA

PRESTACION

OFICINA REGIONAL

PENSION DE JUBILACION

IDENTIFICADOR 1985931

NRO. RADICACION 2020-PENS-010041

FECHA RADICACION 2020-10-06

FECHA RECIBO 2020-12-11
FECHA ESTUDIO 2021-06-30

APELLIDOS ROBAYO MOLINA

NOMBRES JULIA 

DOCUMENTO  20,443,659 CC

VINCULACION DEPARTAMENTAL

FTE RECURSOS SITUADO FISCAL/PRESUPUESTO LEY 91

2020-03-29FECHA STATUS

2020-03-30FECHA EFECTOS

 1,534,122

 1,534,122

MESADA FECHA  STATUS

MESADA FECHA EFECTIVIDAD

 PLANTEL ACADEMIA LEGION BRITANICA

CUOTAS PARTES POR COBRAR
NIT         ENTIDAD PREVISORA                 %    DIAS   VALOR      FECHA IN.  FECHA FIN.    VALOR

Firmado por: 
Andrea Barbosa 
Buitrago 
2021/06/30 12:29:24



La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-014 de
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora.

HOJA DE REVISION

ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY.

LOS DOCENTES QUE SE VINCULEN A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY,
SERÁN AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y TENDRÁN
LOS DERECHOS PENSIONALES DEL RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA ESTABLECIDO EN LAS
LEYES 100 DE 1993 Y 797 DE 2003, CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ÉL, CON EXCEPCIÓN
DE LA EDAD DE PENSIÓN DE VEJEZ QUE SERÁ DE 57 AÑOS PARA HOMBRES Y MUJERES.

VERIFICANDO EL EXPEDIENTE DEL DOCENTE SE EVIDENCIA QUE PRESTÓ LOS SIGUIENTES TIEMPOS
DE SERVICIO:

COLPENSIONES: 
19/02/1979 AL 30/09/2000, 3.311 DIAS, EQUIVALENTES A 473 SEMANAS
F.N.P.S.M:
01/03/2004 AL 29/03/2020, 5.789 DIAS 

TOTAL DIAS LABORADOS: 9100 QUE EQUIVALEN A 1.300 SEMANAS 
 
AHORA BIEN, LOS REQUISITOS PARA LA PENSIÓN DE VEJEZ DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
33 DE LA LEY 100 DE 1993 SON: 

HABER COTIZADO UN MÍNIMO DE MIL (1000) SEMANAS EN CUALQUIER TIEMPO, A PARTIR DEL 1O.
DE ENERO DEL AÑO 2005 EL NÚMERO DE SEMANAS SE INCREMENTARÁ EN 50 Y A PARTIR DEL 1O.
DE ENERO DE 2006 SE INCREMENTARÁ EN 25 CADA AÑO HASTA LLEGAR A 1.300 SEMANAS (9100
DIAS) EN EL AÑO 2015, CINCUENTA Y SIETE (57) AÑOS.

VERIFICADO EL EXPEDIENTE DEL DOCENTE SE EVIDENCIA QUE NACIÓ EL  01/06/1955, A LA
FECHA CUENTA CON 66 AÑOS DE EDAD.

LOS FACTORES SALARIALES QUE SE TIENEN EN CUENTA PARA LIQUIDAR LA PRESENTE PRESTACIÓN
SON: 

PROMEDIO ASIGNACIÓN BASICA 
PROMEDIO BONIFICACION MENSUAL 
PROMEDIO BONIFICACION PEDAGOGICA

SEMANAS 1300
IBL: $2.378.485*64.5%=$1.534.122
SE ANEXA LIQUIDACION. 

ESTA PRESTACIÓN SERÁ EFECTIVA EN EL MOMENTO DE RETIRO DEL SERV ICIO.



La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-014 de
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora.

HOJA DE REVISION

FIRMA DEL REVISOR ( )

==================================================
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